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cB'res. ficciol7is/;¡s.· 

Terminado el ejerc1c1o que finalizó el 31 de 
Diciembre de l 9 16, este Consejo somete á vues
tra consideración la Memoria referente á dicho 
ejercicio . dando con el lo debido cumplimiento á lo 
dispue to en el párrafo 1 1.0 del art. 35 de los Es
tatutos. 

En el pasado año ha experimentado la Socie
da d una sensible pérdida con el fa ll ecimiento del 
Sr. D. Celestino Patac, que co n gran inteligencia, 
honradez y celo había venido desempeñando el 
cargo de Contador desde el año 1883. El Consejo 
habida consideración á los excelentes servicios que 

't prestó el finado y á la precaria situac ión económi
ca en que quedó su familia y teniendo además en 
cuenta, las ci rcunst:111ci as actua les de la Sociedad, 
acordó (á reserva de dar cuenta , como así lo efec
tú a, á la Junta general) , conceder como auxilio á 

la señora viuda de Patac la cantidad de 3.000 pe-
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setas que habrá de percibir por en tregas mensuales 
de 100 peseta cada una , sin perjuicio de qu e una 
vez exti nguida la expresada su ma y en vista de las 
circunstancias puedan adoptarse sobre el particular 
las resoluciones que se estimen justas y proce
dentes. 

Con motivo del fa llecimiento del Sr. Patac ha 
sido nombrado para sustituirle con la asignación 
anual de 3.500 pesetas, D . Domingo Argüelles, 
quien por e pac io de 36 años y con la mayor compe
tencia ha venido prestando sus servicios, como Te
nedor de Libros de la Sociedad, cargo éste qu e ha 
quedado sin proveer, nombrándose en su lugar un 
Au xil iar Pagador con el sueldo an ual de 1.499 pe
setas, puesto para el que ha sido designado D. justo 
Martínez y García de la Peña. Tanto al hacer es
tos nombramien tos como al fi jar los sueldos de que 
se deja hecho mérito, el Consejo se ha ajustado 
extrictamen te al acuerdo adop tado sobre el particu
lar por la junta general en 11 de Mayo de 1915: 

con ell o se ha obtenido una notable economía, de
biendo además agregarse qu e supliendo una omi
sión de los Estatutos y pue to que habían ya des
aparecido ciertas consideraciones que aconsejaban 
no adoptar dicha resol ución durante la vida del 
Sr. Patac, el Consejó acordó al fallecimiento de 
éste y antes de designa r su sucesor que por el mis
mo se prestara , como así lo ha efectuado, una fian
za consisten te en 1 O acciones de la Sociedad, ó su 
equivalente en Valores del Estado. 
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Por el informe que en cumplimien to á lo dis
pues to en el art. 44 de los Estatutos, e ha emitido 
por el Sr. Ingen iero , conocerá la Junta cuanto se 
refiere al estado sa ti sfactorio de l manantial, obras y 
construcciones, en todo lo cual no ha ocurrido du
rante el año anterior, novedad alguna digna de 
mención. También conocerá la Junta por dich o 
informe la visita hecha al manantial en el mes de 
Septiembre último por el Sr. 1 nspector Provincial 
de Sanidad para recoger muestras de agua á fin de 
someterl as á un análisis, cuyo resultado no se ha 
comunicado aún á la Sociedad; y en cuanto al que 
se ha practicado an teriormente basta hace r cons
tar que del resu ltado de dicho análisis no se ha 
dado cuenta hasta Septiembre de 19 16; y refi rién
dose á muestras tomadas en los depósi tos en Sep
tiembre y Diciembre de 1 9 15, el hecho de no ha
ber sufrido durante tan largo período de ti empo la 
menor al teración el estado sa nitario de la pobla
ción , es una prueba concluyente de la potabilidad 
de las aguas de nuestro manantial, y á fin de qu e 
esta afirmación resulte en todo tiempo debidamente 
comprobada, esta Sociedad vería co n gran satisfac
ción el que de conformidad con las disposiciones 
vigentes sobre la mate ria y en igual forma que se 
practica en otra poblaciones, se acordara por el 
Excmo . Ayuntamiento el que por el Laboratorio 
Municipal se verificara periód icamente el análisis 
de las aguas del manantial de Tempu l. 

Al fin se ha dictado R. O. por el Ministerio de 
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Fomento autorizando la mod ificac ión de las tarifas 
actualmente en vigo r, si bien dich a modi ficac ión es 
muy distinta de la aprobada por la Sociedad, pues 
que en el consumo por el ca ño li bre, el más im
portante si n duda alguna, red uce á un 1 O por 100 
el au mento dr; l 20 consignado en las tarifas cuya 
aprobación se interesó de la Superioridad : en vista 
de ello el Consejo se ha creído obligado á no adop
tar resolución alguna sobre el particu lar sin el pre
vio acuerdo de la Junta general , no habiéndose 
apresurado á convocarla á reunión extrao rdi naria, 
para darl e cuenta , como ahora lo verifica, de dicho 
asu nto, porque despu és de detenida deliberac ión 
sobre el mismo y teniendo conocimiento por muy 
autorizado conducto , de que se pretendía entablar 
determinadas gestiones relacionadas co n la eleva
ción de las tarifas cerca del Excmo. Ay un tamien
to, al cual por otra parte como el más interesado 
en el parttcular corresponJía aJoptar algu na inicia
tiva respecto al mismo, estimó que razones de dis
creción y prudencia aconsejaban ap laza r toda reso
lución hasta tanto no fu era conocido el resultado , 
de las aludidas gestiones. 

El suministro durante el año anterior ha segui
do en aumento, pues ha produ cido ptas. 6.437'43 
más que en 1915, en el cual á su vez se habían 
obten ido ptas. 8.243'45 más que en el año prece
dente· debido á e to re ulta un total de utilida des á , 
repartir que permite ampliar á ptas. 1 1 '93 el divi
dendo que por acción haya de percibirse por el pa-

- 9 -

sado ejerciciv; es decir, que las utilidades obtenidas 
durante ::! icho ejercicio son casi las mismas y en 
algunos casos superiores á las que se obtuvieron en 
los úl timos años anteriores al de 1912, fecha en la 
cual se verificó la reforma de los Estatutos, que 
impuso la obligación de desti nar una parte muy 
considerable de dichas utilidades á los fondos de 
reserva y de amortización . 

Según resulta del balance que se ha repartido 
á los señores accionistas, ha aumentado considera
blemente la deuda que á favo r de esta Sociedad 
tiene contraída el Excmo. Ayuntamien to, pues que 
de ptas. 1 20.217 '99 á que asciende el im porte de 
los recibos pend ientes de cobro en 31 Diciembre, 
representan ptas. 15. 153'06 lo que en dicha fecha 
se adeudaba por particulares y el resto ó sean pe
setas 1 05.064 '03 es lo que debían los fondos mu
nicipales; y ésto sólo por servicios prestados, pues 
que á dicha suma debe agregarse las cantidades que 
la Sociedad ha debido percibir por intereses de los 
bonos municipales y del empréstito serie B. A más 
de otras gestiones de carácter oficioso encaminadas 
á hacer efectiva siquiera en parte la alu dida deuda, 
el Consejo preocupado como era natural por tan 
grave asu nto, dirigió en 4 de Mayo último dos ex
puestos al Excmo. Ayuntamiento, sol ici tando en 
uno de ellos el abono de sus créd itos y el pago de 
intereses, así como que en tanto que esto no pudie
se efectuarse, se garantizara dicho pago con metros 
de agua ó en otra forma que se estimara proceden-
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te; y en el otro el que se realizara el pago de los 
intereses de los Bonos Municipales y se llevase á 
efecto en los términos debidos la amortización de 
los mismos. A dichos expuestos no recayó otro 
acuerdo que el de que pasaran á informe de la Co
misión correspondiente, por lo cual el Consejo en 
1 O de Octubre reprodujo su justa y razonable pe
tición ante el Excmo. Ayuntamiento, sin que .tam
poco en este caso se adoptase otro acuerdo que 
el de que pasara de nuevo á la Comisión la solici
tud de esta Sociedad. 

Ya al confeccionarse los presupuestos para el co
rriente año, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado 
con la sanción de la Junta Municipal y con la acep
tación del Consejo (que ha estimado era ésta la 
única forma factible en las actuales circunstancias, 
de asegurar el cobro del crédito de que se trata) , 
distribuir en diez anualidades y con la garantía de 
las Rentas del Matadero el pago de lo que con re
ferencia al sa ldo en 31 de Diciembre de 1916, se 
está actualmente adeudando por el Excmo. Ayun
tamiento. 

Deducidas las cantidades que con arreglo á los 
Estatutos y con cargo al ejercicio de l 916 deben 
ser invertidas y verificado como anticipo el reparto 
de 75 .000 pesetas, acordado por el Co nsejo en Oc
tubre último, la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
arroja un saldo de ptas. 1 04 .064'87 de las que el 
Consejo propone sean repartidas 103 .950 ptas., á 
razón de ptas. 6'93 por acción . 
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Debiendo cesar en sus cargos de Vocales de 
de este Consejo Jos Sres. D. José García Velarde 
y D. Tomás Díez por haber transcui rido el tiempo 
reglamentario, deben ser cubiertas dichas vacan tes 
por la Junta general; igualmente deben ser nom
brados los cinco señores accionistas que durante el 
presente año hayan de constitu ir la Comisión de 
Inspección y Vigilancia, así como designarse á dos 
Consejeros suplentes para cubrir las vacantes pro
ducidas por no haber aceptado dichos cargos los 
Sres. D. Enrique Bertemati y D. .Juan Pedro 
Domecq, nombrados en la última Junta general. 

jerez de la Frontera 6 de Febrero de 10 17. 
El Presidente, 

cPatrick -@.aroel!. 
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